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DECRETO por el que se aprueba la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad
de las Expresiones Culturales, adoptada en París, el veinte de octubre de dos mil cinco.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO
"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, D E C R E T A:

Artículo Único.- Se aprueba la CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD
DE LAS EXPRESIONES CULTURALES, adoptada en París, el veinte de octubre de dos mil cinco, con la
siguiente:

RESERVA
“Los Estados Unidos Mexicanos formula la siguiente reserva para aplicar e interpretar el
Artículo 20 de la Convención:
a) La implementación de esta Convención se hará de manera armónica y compatible con
otros tratados internacionales, especialmente con el Acuerdo de Marrakech por el que se
establece la Organización Mundial del Comercio y otros tratados comerciales
internacionales.
b) En relación al párrafo primero, México reconoce que esta Convención no está
subordinada a otros tratados ni otros tratados estarán subordinados a esta Convención.
c) Sobre el inciso b) del párrafo primero, México no prejuzga su posición en futuras
negociaciones de tratados internacionales”.

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I.
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal
Carranza.- Rúbrica.


